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	Código de Acreditación
	

	Nombre del Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión
	

	Nombre del Evaluador / Experto de ONAC
	

	Fecha
	


El Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión debe completar únicamente la columna “DOCUMENTO” con el numeral/capítulo, código, título y versión del documento de su Sistema de Gestión donde da cumplimiento al requisito establecido.

	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	5. REQUISITOS GENERALES
	

	(5. Requisitos Generales ISO 50003:2021)

Todos los requisitos definidos en la norma ISO/IEC 17021-1:2015 y en este documento se aplicarán al proceso de auditoría del SGE.
Este documento define los requisitos para la determinación del tiempo de auditoría de un SGE en el Anexo A. 

Este documento define los requisitos para el muestreo multisitio del SGE de una organización cliente en el Anexo B
	

	6. Requisitos estructurales 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 6. 

Además, al salvaguardar la imparcialidad, el organismo de certificación debe gestionar como un posible conflicto de intereses, las auditorías energéticas y/u otros servicios relacionados con la energía realizados por el auditor o el organismo de certificación en los últimos dos años.
	

	7. Requisitos de los recursos 
	

	7.1 Competencia técnica 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 7. 

El conocimiento básico del negocio del cliente y el conocimiento de los procesos de negocio típicos se definen en la norma ISO/IEC 17021-1:2015 (véase a 17021-1:2015, Tabla A.1). 

Además, los requisitos de competencia técnica para el equipo de auditoría y el personal involucrado en el proceso de certificación del SGE se definen en el numeral 7.2. 

Nota: Éste documento no aplica sectores técnicos al definir la competencia técnica.


	

	7.2 Personal que participa en las actividades de certificación
	

	7.2.1 Generalidades
	

	Las competencias deben incluir un nivel de competencia genérico descrito en la norma ISO/IEC 17021-1:2015 así como los conocimientos técnicos del SGE descritos en la Tabla 1, donde “X” indica que el organismo de certificación debe definir los criterios y la profundidad de los conocimientos. El personal del organismo de certificación debe tener las competencias definidas en la Tabla 1. 

Además de los requisitos de conocimientos técnicos especificados en la Tabla 1, el organismo de certificación debe definir los criterios, incluidos los conocimientos y las habilidades del equipo de auditoría que sean necesarios para el cliente. 
	

	7.2.2 Terminología específica de la energía 
	

	7.2.2.1 Auditoría 
	

	Los auditores del organismo de certificación deben tener conocimiento de la terminología de la norma ISO 50001. 

Los organismos de certificación pueden incluir la terminología de las normas ISO 50002, ISO 50006, ISO 50015 o ISO 50047 para sus auditores según se considere apropiado.
	

	7.2.2.2 Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación 
	

	El personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimiento de la terminología de la norma ISO 50001. 

Los organismos de certificación pueden incluir la terminología adicional que consideren apropiada para quienes revisen los informes de auditoría y tomen decisiones de certificación. 
	

	7.2.2.3 Realización de la revisión de la solicitud para determinar la competencia necesaria del equipo auditor, para seleccionar a los miembros del equipo auditor y para determinar el tiempo de la auditoría
	

	El personal responsable de llevar a cabo la revisión de la solicitud, de seleccionar el equipo auditor, de determinar la competencia necesaria para la auditoría y de determinar el tiempo de la auditoría, debe tener conocimiento de los términos y definiciones de la norma ISO 50001. 
	

	7.2.3 Principios energéticos 
	

	7.2.3.1 Auditoría 
	

	El auditor del organismo de certificación debe tener conocimiento de los principios energéticos. Los principios energéticos deben incluir como mínimo: tipos de energía, usos de la energía, conversión de la energía, cálculo de la energía en diferentes unidades (por ejemplo, kWh a TJ) y potencia. 

El equipo auditor del organismo de certificación debe tener conocimientos de los siguientes principios: 

· Quema de combustibles; 

· Flujo de energía;

· Pérdidas de energía;

· Eficiencia energética;

· Balance energético;
	

	7.2.3.2 Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación
	

	El personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimientos de los principios energéticos, incluyendo los tipos de energía, los usos de la energía y la conversión de la energía. 
	

	7.2.3.3 Realización de la revisión de la solicitud para determinar la  competencia necesaria del equipo auditor, para seleccionar a los miembros del equipo auditor y para determinar el tiempo de auditoría
	

	El personal responsable de la revisión de la solicitud, de la selección del equipo auditor, de la determinación de la competencia necesaria para la auditoría y de la determinación del tiempo de auditoría debe tener conocimientos de los principios energéticos, incluidos los tipos de energía, los usos de la energía, la conversión de la energía y el cálculo de la energía en diferentes unidades (por ejemplo, de kWh a TJ)
	

	7.2.4. Requisitos legales relacionados con la energía
	

	7.2.4.1 Auditoría 
	

	El equipo auditor del organismo de certificación debe tener conocimiento de la estructura legal básica relacionada con la energía y el consumo energético.
	

	7.2.4.2 Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación 
	

	El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimientos de la estructura legal básica relacionada con la energía y el consumo energético. 
	

	7.2.5 Conocimiento de los requisitos de la ISO 50001
	

	7.2.5.1 Auditoría 
	

	El auditor del organismo de certificación debe tener conocimiento de los requisitos de la norma ISO 50001. 
	

	7.2.5.2 Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación
	

	El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimiento de los requisitos de la norma ISO 50001. 
	

	7.2.5.3 Realización de la revisión de la solicitud para determinar la competencia necesaria del equipo auditor, para seleccionar a los miembros del equipo auditor y para determinar el tiempo de la auditoría
	

	El equipo de personal responsable de realizar la revisión de la solicitud, seleccionar el equipo de auditoría, determinar la competencia necesaria para la auditoría y determinar el tiempo de auditoría debe tener conocimiento de los requisitos de la norma ISO 50001. 
	

	7.2.6 Indicadores de desempeño energético, línea de base energética, variables pertinentes y factores estáticos. 
	

	7.2.6.1 Auditoría 
	

	El auditor del organismo de certificación debe tener conocimiento de los Indicadores de Desempeño Energético – IDE , del valor del IDE, de la  Línea de Base Energética – LBE, de las variables pertinentes, de los factores estáticos y de su uso en un SGE y en la demostración de la mejora del desempeño energético, incluyendo las técnicas de normalización.
El equipo auditor del organismo de certificación debe tener conocimiento sobre el uso de modelos como los de razones y la regresión lineal simple para llevar a cabo la normalización de los valores de los IDE y sus correspondientes LBE.
Nota: Para más detalles véanse las normas ISO 50006 e ISO 50047.
	

	7.2.6.2 Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación
	

	El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimiento de los IDE(s), del valor del IDE, de la LBE, de las variables pertinentes, de los factores estáticos y de su usopara demostrar la mejora del desempeño energético en un SGE.
	

	7.2.7 Sistemas de uso común de la energía.
	

	7.2.7.1 Auditoría 
	

	El equipo auditor del organismo de certificación debe tener conocimiento de los sistemas que utilizan energía, como por ejemplo:

· Sistemas de calderas y fluidos térmicos;
· Refrigeración, calefacción, ventilación y aire acondicionado;
· Sistemas mecánicos (por ejemplo, motores, ventiladores, bombas);
· Sistemas térmicos, no de cubierta del edificio (por ejemplo, hornos);
· Aire comprimido;
· Iluminación;
· Pueden incluirse sistemas adicionales si el organismo de certificación lo considera oportuno.
	

	7.2.7.2. Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación   
	

	El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimientos sobre los sistemas que utilizan energía, por ejemplo: 

· Sistemas de calderas y fluidos térmicos;
· Refrigeración, calefacción, ventilación y aire acondicionado;
· Sistemas mecánicos (por ejemplo, motores, ventiladores, bombas);
· Sistemas térmicos, no de cubierta del edificio (por ejemplo, hornos);
· Aire comprimido;
· Iluminación;
· Pueden incluirse sistemas adicionales si el organismo de certificación lo considera oportuno.
	

	7.2.8 Mejora del desempeño energético
	

	7.2.8.1 Auditoría
	

	El auditor del organismo de certificación debe tener conocimientos sobre las posibles mejoras de la eficiencia energética en los sistemas que utilizan energía. 

El equipo de auditores del organismo de certificación debe tener conocimientos sobre la aplicación de la tecnología actual utilizada para lograr la mejora de la eficiencia energética. 
	

	7.2.8.2 Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación 
	

	El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimiento sobre las posibles mejoras de la eficiencia energética en los sistemas que utilizan energía y sobre la aplicación de la tecnología actual utilizada para conseguir dichas mejoras.
	

	7.2.9 Principios de recogida de datos, monitoreo, medición, análisis y evaluación.
	

	7.2.9.1 Auditoría

El auditor del organismo de certificación debe tener conocimiento de los tipos de datos que suelen incluirse en el SGE.

El auditor del organismo de certificación debe tener conocimientos sobre el seguimiento, la medición y la evaluación típicos utilizados en un SGE.

El auditor del organismo de certificación debe tener conocimientos sobre el uso de la evaluación de la mejora de la eficiencia energética mediante la comparación de los valores de IDE(s) con sus correspondientes LBE(s) normalizadas.

Nota: Para más detalles, véanse las normas ISO 50006 e ISO 50015.


	

	7.2.9.2 Revisión de los informes de auditoría y toma de decisiones de certificación 
	

	El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimiento de los tipos de datos que suelen incluirse en el SGE. 

El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimiento los monitoreos, mediciones y evaluaciones típicas utilizadas en un SGE. 

El equipo de personal responsable de la revisión de los informes de auditoría y de la toma de decisiones de certificación dentro del organismo de certificación debe tener conocimiento de la evaluación de la mejora de la eficiencia energética mediante la comparación de los valores de IDEI(s) con sus correspondientes LBE(s) normalizadas. 
	

	7.3 Uso de auditores externos individuales y expertos técnicos externos 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 7.3. 
	

	7.4 Registros de personal 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 7.4. 
	

	7.5 Subcontratación 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 7.5.
	

	8 Requisitos de información 
	

	8.1 Información pública
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 8.1.
	

	8.2 Documentos de certificación 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 8.2.

Los documentos de certificación deben identificar el alcance y los límites del SGE, que pueden incluir actividades, instalaciones y procesos relacionados con el SGE. 

El alcance y los límites pueden incluir una entidad completa con múltiples sitios, un sitio, o un subconjunto o subconjuntos dentro de un sitio, como un edificio, una instalación o un proceso. 

El alcance de la declaración de certificación no debe ser engañoso, ni incluir ninguna afirmación (por ejemplo, una mejora del 3.5% en el consumo de electricidad)
Nota: La norma ISO/IEC 17029 contiene los requisitos para los organismos de validación y/o verificación. 
	

	8.3 Referencia a la certificación y uso de marcas
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 8.3.
	

	8.4 Confidencialidad
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 8.4.
	

	8.5 Intercambio de información entre un organismo de certificación y sus clientes
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 8.5. 
	

	9 Requisitos de proceso 
	

	9.1 Actividades de pre-certificación 
	

	9.1.1 Aplicación 
	

	a) Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.1.1.

b) La solicitud del cliente debe incluir los detalles pertinentes para garantizar que la información necesaria para el cálculo del tiempo de auditoría, basado en el Anexo A, esté disponible.
c) Los requisitos de la solicitud para las auditorías en varios sitios se abordan en el literal B.5.2.   
	

	9.1.2 Revisión de la solicitud 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.1.2. 
	

	9.1.3 Programa de auditoría
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.1.3.
	

	9.1.4 Determinación del tiempo de auditoría 
	

	9.1.4.1 Generalidades
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.1.4.

Además, al determinar el tiempo de la auditoría, el organismo de certificación debe incluir los siguientes factores: 

a) El número de personal efectivo del SGE (véase  A.2);
b) El número de tipos de energía (véase A.3);
c) El consumo anual de energía (TJ);
d) El número de usos significativos de energía (USE).
El tiempo de auditoría se debe determinar utilizando la Tabla A.3 para la auditoría inicial y la Tabla A.4 para la vigilancia y la recertificación. El método de cálculo se describe en el Anexo A. 

El tiempo de auditoría incluye el tiempo empleado en el sitio del cliente (permanente o temporal) y el tiempo empleado fuera del sitio en la planificación, la revisión de documentos, la interacción con el personal del cliente y redacción del informe. 

Los desplazamientos (en ruta o entre sitios) y las posibles pausas no deben ser incluidas en la duración de las auditorías en sitio.

La justificación y los cálculos para determinar el tiempo de la auditoría, incluida su duración, se deben registrar, se deben conservar como información documentada y deben estar a disposición del cliente. 

Nota: Una auditoría realizada mediante el uso de técnicas de auditoría remota se considera en sitio. 
	

	9.1.4.2 Duración de la auditoría.
	

	La duración de la auditoría debe ser de un mínimo del 80% del tiempo de la auditoría. El tiempo destinado a la elaboración del informe de auditoría, a su planificación o a la comunicación con el cliente no debe ser superior al 20% del tiempo de la auditoría.
	

	9.1.4.3 Días de auditoría
	

	Los días de auditoría se basan en una jornada de ocho (8) horas por día. Pueden requerirse ajustes basados en los requisitos legales locales, regionales o nacionales (por ejemplo, la inclusión de las pausas para el almuerzo). El número de días de auditoría no se debe reducir utilizando más horas por día de trabajo. 

Nota: El organismo de certificación puede acordar con el cliente la forma de asignar el tiempo de auditoría. Por ejemplo, si el tiempo de auditoría es de cuatro días: 

· La auditoría puede realizarse durante cuatro días calendarios consecutivos o no consecutivos.

· Los cuatro días calendario de auditoría pueden repartirse en ocho medios días calendario. 

· El equipo auditor puede ser:

· Un auditor que audita durante cuatro días calendario; o

· Dos auditores que auditen individualmente durante dos días calendario cada uno, o cualquier otra combinación similar. 

Si, tras el cálculo, el resultado es un número decimal, el número de días se debe ajustar hacia arriba o hacia abajo al medio día más cercano (por ejemplo, 5.3 días de auditoría se convierten en 5.5 días de auditoría; 5.2 días de auditoría se convierten en 5 días de auditoría).
	

	9.1.4.4 Personal efectivo del SGE
	

	El número de personal efectivo del SGE y el nivel de complejidad del SGE, tal como se define en el Anexo A, se deben utilizar como base para determinar el tiempo de auditoría, tal como se indica en el Anexo D. El organismo de certificación debe definir y mantener información documentada sobre un proceso para determinar el número de personal efectivo del SGE para el alcance de la certificación y para cada auditoría del programa de auditoría. El proceso para determinar el número de personal efectivo del SGE debe garantizar que se incluya a las personas que contribuyen materialmente al cumplimiento de los requisitos del SGE. 
	

	9.1.5 Muestreo en varios sitios
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.1.5.

Además, se debe permitir la certificación de una organización multisitio basada en el muestreo. Se deben seguir los requisitos de muestreo en varios sitios definidos en el Anexo B.

El organismo de certificación debe conservar información documentada sobre los criterios de decisión para el muestreo de los sitios permanentes y los sitios temporales. Los criterios para determinar el muestreo de los sitios deben estar a disposición de la organización cliente si lo solicita. 
	

	9.1.6 Normas de sistemas de gestión múltiples
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.1.6.
	

	9.2 Planificación de las auditorías 
	

	9.2.1 Determinación de los objetivos, alcance y criterios de la auditoría
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.2.1.
	

	9.2.2 Selección del equipo auditor y asignaciones
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.2.2.
	

	9.2.3 Plan de auditoría
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.2.3.
	

	9.3 Certificación inicial
	

	9.3.1 Etapa 1 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.3.

La etapa 1 debe incluir lo siguiente: 

a) Una revisión de la información documentada sobre el alcance y los límites; 

b) Una confirmación del alcance y los límites del SGE para la certificación;
c) Una confirmación del número de personal efectivo del SGE, de los tipos de energía, de las USE y del consumo anual de energía, con el fin de revisar y confirmar el tiempo de la auditoría; 

d) Una revisión de la información documentada del proceso de planificación del SGE. 

e) Una revisión para confirmar que la organización cliente utiliza los IDE y los LBE correspondientes para determinar el desempeño energético;

f) Una revisión de la información documentada sobre las oportunidades de mejora del desempeño energético determinadas y priorizadas, así como los objetivos, metas energéticas y planes de acción. 

Basándose en los resultados de la etapa 1, el organismo de certificación debe confirmar la competencia necesaria para la etapa 2. 
	

	9.3.2 Etapa 2
	

	9.3.2.1 Durante las auditorías de la etapa 2, el equipo auditor debe revisar las evidencias de auditoría necesarias para determinar si se ha demostrado una mejora continua del desempeño energético antes de hacer una recomendación.
	

	9.3.2.2 El organismo de certificación debe analizar las evidencias de auditoría necesarias para determinar si se ha demostrado o no la mejora continua de la eficiencia energética antes de tomar una decisión de certificación. La confirmación de la mejora continua de la eficiencia energética debe ser necesaria para conceder la certificación inicial.
Nota: En la norma ISO 50001:2018, A. 10, se proporcionan ejemplos de cómo una organización cliente puede demostrar la mejora del desempeño energético. En el Anexo C se proporciona información adicional sobre la mejora del desempeño energético.
	

	9.4  Realización de auditorías
	

	9.4.1 Generalidades
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.1.

Además, la mejora del desempeño energético puede demostrarse a nivel de equipo, proceso, sistema o instalación. 

Durante cada auditoría dentro del programa de auditoría, el organismo de certificación debe confirmar la idoneidad del alcance y los límites del SGE definidos por el cliente. 
	

	9.4.2 Realización de la reunión de apertura 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.2.
	

	9.4.3 Comunicación durante la auditoría 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.3.
	

	9.4.4 Obtención y verificación de la información
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.4.
	

	9.4.5 Identificación y registro de los hallazgos de auditoría
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.5.
	

	9.4.6 Preparación de las conclusiones de la auditoría 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.6.
	

	9.4.7 Realización de la reunión de cierre
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.7.
	

	9.4.8 Informe de auditoría 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.4.8.

Además, un informe de auditoría debe incluir 

a) El alcance y los límites del SGE auditado;

b) En las decisiones de certificación:

1. Una declaración de la consecución de la mejora continua del SGE con un registro de las evidencias de la auditoría para apoyar la declaración; 

NOTA 1: En la auditoría inicial, la implementación del sistema puede considerarse como mejora continua del SGE. 

2. Una declaración de la consecución de la mejora continua del desempeño energético con un registro de evidencias de auditoría que respalden la declaración; 

NOTA 2: En la auditoría inicial, la demostración de la mejora de la eficiencia energética puede considerarse como mejora continua de la eficiencia energética. 

Nota 3: Para más información sobre la mejora de la eficiencia energética, véase el Anexo C.
c) En las auditorías de seguimiento, una declaración que confirme que la organización cliente ha demostrado la aplicación de acciones para la mejora de la eficiencia energética (véase el numeral 9.6.2)


	

	9.5 Decisión de certificación 
	

	9.5.1 Generalidades 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.5.1.
	

	9.5.2 Acciones previas a la toma de decisión 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.5.2.
	

	9.5.3 Información para la concesión de la certificación inicial
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.5.3.

Además, el organismo de certificación debe revisar las evidencias de auditoría necesarias para determinar si se ha demostrado o no una mejora continua del desempeño energético antes de tomar una decisión de certificación inicial.


	

	9.5.4 Información para la concesión de la recertificación
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.5.4.

Además, el organismo de certificación debe revisar las evidencias de auditoría necesarias para determinar si se ha demostrado o no una mejora continua del desempeño energético antes de tomar una decisión de recertificación.

La confirmación de la mejora continua de la eficiencia energética debe ser necesaria para conceder la recertificación 


	

	9.6 Mantenimiento de la certificación 
	

	9.6.1 Generalidades 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.6.1.

Además, al realizar las auditorías del SGE, el organismo de certificación debe asegurarse de que, a lo largo del ciclo de certificación, se recopile, evalúen y registren como evidencia en los informes  de auditoría las evidencias relacionadas con el conjunto del SGE, incluyendo el desempeño energético y su mejora.
NOTA Véase los apartados 9.3.2, 9.6.2 y 9.6.3 para las evidencias relacionadas con la mejora de la eficiencia energética. 
	

	9.6.2 Auditoría de vigilancia 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.6.2.

Además, la organización cliente debe ser capaz de demostrar la implementación de acciones para la mejora del desempeño energético en el momento de una auditoría de vigilancia. Durante las auditorías de vigilancia, no se debe exigir la demostración de la consecución de la mejora de la eficiencia energética (véase el numeral 9.4.8). 
	

	9.6.3 Recertificación
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.6.3.

Además, durante las auditorías de recertificación, el equipo auditor debe revisar la evidencia de auditoría necesaria para determinar si se ha demostrado o no una mejora continua del desempeño  energético antes de hacer una recomendación. 

Las auditorías de recertificación deben tener en cuenta cualquier cambio importante, incluidos los que se produzcan en las instalaciones, equipos, sistemas o procesos. 

Nota: Los cambios pueden dar lugar a la necesidad de revisar los IDE o los LBE. 
	

	9.6.4 Auditorías especiales
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.6.4.
	

	9.6.5 Suspensión, retiro o reducción del alcance de certificación 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.6.5.
	

	9.7 Apelaciones 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.7.
	

	9.8 Quejas
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.8.
	

	9.9 Registros de clientes 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 9.9.
	

	10 Requisitos del sistema de gestión para los organismos de certificación 
	

	Se aplican los requisitos de la norma ISO/IEC 17021-1:2015, numeral 10.
	



